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- FE DE ERRATAS - 

 
 
Les informamos se ha detectado varias erratas en el Pliego de Bases  las cuales se detallan a 
continuación: 
 
Relativo al apartado 2.2.1. Tipo de Papel, que figura en la Página 10 del Pliego técnico no se debe hacer 
referencia a la Guía de Puericultura: 
 
Dónde dice: 

 
2.2.1. Tipo de papel.-  
El papel a emplear en la producción de las Guías y Catálogos será de una calidad mínima 
similar, en cuanto a características técnicas y de fabricación, a la de la marca CreatorSilk, o 
papel indicado en cada caso que se detalla en el Anexo IV. En el caso de la Guía de 
Puericultura, el papel será reciclado offset 100 gr. 
 

Debería decir: 
 

2.2.1. Tipo de papel.-  
El papel a emplear en la producción de las Guías y Catálogos será de una calidad mínima 
similar, en cuanto a características técnicas y de fabricación, a la de la marca CreatorSilk, o 
papel indicado en cada caso que se detalla en el Anexo IV.  

 
 
En el documento Ficha de Precios Unitarios no tener en cuenta en la tercera pestaña relativa a  FICHA 
IMP. AMPLIAC. PÁG. LO (2) los campos del certamen de Puericultura.  
 
 

CERTAMEN Nº PÁGINAS 
IMPORTE 
MÁXIMO                             

IMPORTE  
OFERTADO 

PUERICULTURA 

4 250 €   

8 420 €   

12 550 €   

16 830 €   

 
Se cuelga nueva ficha de precios Unitarios en el que se elimina este dato y será el documento definitivo 
que habrá que utilizar para publicación de la oferta. El documento se llama “Ficha Precios Unitarios 2 
semestre 2019 V2”. 
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Por último, en el ANEXO IV - CONT, CARACT DE LAS GUÍAS Y TARIFAS PUBLI en la página 7 del 
documento: 



Dónde dice: 



 

- Cubierta: 4/4  

- 340 páginas a 1/1 color.  

- 20 páginas a 4/4 colores  

 
 
Debería decir: 
 

 

- Cubierta: 4/0  

- 428 páginas a 1/1 color.  

- 20 páginas a 4/4 colores  
 
 
 
 
El presente documento pasa a formar parte integrante del pliego de bases, quedando afecto en los 
términos previstos en el citado pliego. 
 
 


